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Los pasados 15 de noviembre y 14 de diciembre de 2007, la huelga convocada en el ámbito no 
transferido han sido un éxito de participación, especialmente la última de ellas, en las que el seguimiento 
medio ha alcanzado un 80 %. 
El Ministerio de Justicia sigue sin presentar una oferta a los sindicatos representativos que resuelva el 
conflicto. Por tanto, es imprescindible aumentar las medidas de movilización y de presión contra el 
Ministerio de Justicia. 
Ahora es el momento, y, si incrementamos la presión, el Ministerio se verá obligado a negociar y a ceder 
en su postura inmovilista y soberbia contra los trabajadores. En otros ámbitos (como el de la Comunidad 
de Madrid), sólo la presión de los trabajadores han conseguido las reivindicaciones. 
Tal y como nos comprometimos con los trabajadores, os trasladamos esta encuesta que pretende 
recoger vuestra opinión sobre las medidas de movilización más contundentes que os proponemos llevar 
a cabo a partir del mes de enero. Además, desde el 8 de enero, procederemos a convocar Asambleas 
en los centros de trabajo para explicar las medidas que, a continuación, explicamos. 
 
Desde los sindicatos representativos, apostamos, entre otras, por las siguientes medidas: 

- Actos de protesta de los delegados sindicales en el Ministerio de Justicia con motivo de las 
fiestas de navidad 

- Concentraciones masivas de trabajadores en todas las capitales de provincia a lo largo del mes 
de enero. 

- Presencia sindical en todos los actos públicos en los que participe el Ministro de Justicia (con 
motivo de la precampaña y campaña electoral de las elecciones generales), exigiendo al máximo 
responsable del Ministerio que presente una oferta de negociación que incremente las 
retribuciones de los trabajadores del ámbito no transferido hasta alcanzar, como mínimo, 400 
euros/mes en el año 2008. 

- Manifestación de todos los trabajadores del ámbito no transferido en Madrid en el mes de febrero 
de 2008. Para la organización de la misma, se fletarían autobuses desde las capitales de 
provincia. 

- Convocatoria de Huelga de carácter indefinido a par tir del 30 de enero.  Para esta 
convocatoria, os solicitamos respondáis a la encuesta que recogeremos entre los días 8 y 15 de 
enero de 2008. 

 
APOYAS LA CONVOCATORIA DE HUELGA INDEFINIDA A PARTI R DEL 30 DE ENERO DE 
2008: 
 

SI Rodea con un círculo la respuesta que consideres       NO 
 

En caso afirmativo, cuál de éstas consideras la más conveniente: 
 

a) HUELGA INDEFINIDA DESDE EL 30 DE ENERO, DE LUNES  A VIERNES, EN EL HORARIO 
FIJO, DE 8,30 A 14,30 HORAS 

b) HUELGA INDEFINIDA DESDE EL 30 DE ENERO, DE MARTES A  JUEVES, EN EL HORARIO 
FIJO, DE 8,30 A 14,30 HORAS  

 
Madrid, 20 de diciembre de 2007 
 


